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PODER EJECUTIVO 

LISTA DE .JURADOS PARA LA CIUDAD 
DE GRANJ\Di~ DURANTE PERIODO 

1-;.77. 1970 

f\j ! 27-7 

Tito 11.bea Mér.dez, Secretélrio clel Concejo 
Munic.if"fl clr- la ci11dad d(' Granacln, 

lertit1ca: 
Que en el Libro de Actas que 1 leva 1 a Mu­

~icil?éJl idad en el corí·icnte c:!11o, se encuentra 
.la que !itzrJlmcnte dice: 

"En la ciudad 9e Granada, a las nueve de 

la mañana del dfa tres de Julio de mil no­
vecientos setenta y siete. Constituidos los 
suscritos don William Hurtado Chamorro, 
Alcalde Municipal; don Arturo Hurt2do Ga­
llo, Tesorero Municipal; Doctor Winston Bc­
tanco Barrera, Juez Civil del Distrito; David 
S2lvaclor Argijello Pasos , Juez de ro Criminal 
del Distritc; Héctor Mena Guerrero; y Octa­
vio Bruvo Mejía, Delegado de la Exc8lenti­
sima Ccrte Suprema de Justicia; el Doctor 
William Mejía Ferreti, Representan te del Mi­
nisterio Público; y el Secretario que autori­
za; en los salones de Alcaldía Municipal, con 
el objeto de proc~der a la elección de Jura­
dos para el período 1977· 1978, fueron desin .. 
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sacu!ados Ciento Veinte ciudadanos y de ellos 
resu!taron Jurados Propietarios los siguien­
tes: 

1 .-Mario Castillo Bendaña 
? -Manuel de la Vega y Ortega 
3. -David Téllez Alemán 
4 .-Gerardo Arana Lacayo 
5. --Alberto Zambrana Sanders 
6.-César Torres Guerrero 
7.-José María Veliz 
8. -Juan Betancourt Marenco 
9 .-Humberto Hurtado Solano 

1 O. --Néstor Arrieta Rodríguez 
11. -Fe!iciano Espinoza 
12 .-Francisco González Fariñas 
13. -Guillermo Martínez Solórzano 
14. -Mayra Pérez Caldera 
15.-Gustavo Quezada Cornejo 
16. --Dernetrio Sa 1 in as Gutiérrez 
17. -Miguel Castillo Jarquin 
18. -Carlos Manuel Espinoza 
19. -Manuel Arana Franco 
20 .-Humeberto Avilés Morales 
21 .-1 nés Nicaragua de Espinoza 
22 .-Isidro Luna Pérez 
23. -Próspero Gutiérrez Echaverry 
24. -Silvio Berrnúdez Cuad1·a 
25. -Francisco Abea Pérez 
26 .-Luis Atauz Miranda 
27 .-Adolfo Downing 
28. -Fabián Gal lardo Lara 
29. -Rodolfo LRcayo Morales 
30. -Dona Id Enrique Cisn8ros 
31 . --Enrique Bustos Navarro 
32. -Eugrnio Mal tez Rodríguez 
33. -Máxirno Moreira Morales 
34. -Gustavo Accvedo Rodríguez 
35 .-Edgard Martínez Berm(Jdez 
36 .-Guillermo Próspero de la Rocha 
37. -Gi lberto Bermúdez Romero 
38. ----Jacinto Bcnavente Navas 
39.--Hernán Barrios Carri!lo 
40 .-Benjamín Lugo Vargas 
41 .-Camilo Barbeíena Chamorro 
42 .-Juana Bautista Peña 
43 .-Tomás Argüello 
44. -Ernesto Zambrana Sanders 
45 .-Aleida González 
46. -Gustavo Dávila 
47. --Edgar A.cevedo f-.,A1ontenegro 
48. -Juan Sandoval y Cabrera 
49 .-Carlos José Estrada Sequiera 
50 .-Silvio Guadamuz López 
51.--Petrona Salinas Gutiérrez 
52. -Gloria Correa Romero 
53. -Justo Pastor Pacheco Tenorio 
54. -Hermógenes Barberena 
55 .-Armando Castro 
Só.-Gustavo Bonilla Linarte 
57 .-Daniel Rodriguez Alegría 
58. -Dora Cano Acevedo 
59 .-Ramiro Hernández 
60. -Martha Ordóñez Bermúdez 
61.-Apoionio García 
62.-Tina Avilés Avilés 
63. -Flor de María Ruiz 
64 .-Nemesio Miranda Floi-cs 
65. ·---.6..gi..!stf 1-: C 1'l'Z F'érn~ 
66.-Eligio Vallecillo Zúnlga 

67. -René Rodríguez 
68. -Douglas Solar! Rojas 
69 .-Edmundo Gutiérrez M.artínez 
70. -Rafael Silva de la Masa 
71.-Guillermo Vela Malespín 
72. -Manuel Hernández Ortega 
73 .-Adolfo Miranda Sáenz 
74 .-Exaúl Delgado Rivas 
75. -Roberto Guerrero lv\arenco 
76. -Róger Urbina Noguera 
77. -Adolfo Acevedo Lacayo 
78 .-José de la Cruz Pereira Rodríguez 
79. -Raúl García Avilés 
80. -José Antonio Bolaños Te1·cero 
81 .-Elba de Pérez 
82 .-Alfonso Espinoza Jiménez 
83 .--Virgilio Morales Flores 
84. --Julio César Pérez Chamorro 
85 .-·-Vv'ilfredo Martínez Molina 
86. -Pablo José Oí"tega 
87. -Raúl S2quiera Malespín 
88 .-Evis Sandino de Bravo 
89 .-Fidelia de Guillén 
90. -J~an Manuel Fuentes 
9i .-Cora Luther de Madn 
92 .-Alberto Fen-ey 
93. -Alberto Rivas Aragón 
94. -Orlando Aguado Argüe! lo 
95. -Alejandro Carazo Talavera 
96. -Alberto Alvarado Martínez 
97. -Narciso Sequiera Mena 
98. -Alvaro Bermúdez Barahona 
99. -1 ldefonso Argüe! lo Vivas 

100.-Leonel Garay R. 
Y corno Jurados Suplen,tes, los siguientes 

Señores: 
1 .-Dr. Luis Urbina Noguera 
2 .-Dr. Mario Castillo lbarguen 
3. -Sra. A.dela Pérez de Marín 
4 .-Sra. tv\aría E!ena de Miranda 
5 .-Dr. Caries Horacio Vega Marenco 
6.-lng. David Calleias 
7. -Sra. Esperanza R~bleto 
8 .- Dr. En .esto Ra1T1írez ,'\~orales 

9. -Or. Alejandro Estrada Sequiera 
10.-Sr. N\0i-io Miranda Bonilla 
11 .-Dr. Silvio Mena Gómez 
12.-Sr. Silv:o Cabrera Llanes 
13. -Sr. Bernardo Marenco 
14.-Sr. Williarn Ferná11dez 
15 .-·Sr. Roberto Benard Cole 
16.-Sr. Rommel Zavala Sandino 
17.-Sr. Andrés Marcia Suárez 
18 . ---Sr. Sil vio Chamorrn Wclff 
19 .-Sr. Winston Lacayo Sarillas 
20. -Sra. Celia Urbina Hurtado. 

Con lo que concluyó este Acta, y leída 
que fue, se encuentra conforme, se aprueb(l, 
:·atifica y firmé;rnos todos, sin hacerle mo­
dificación alguna. --- W. Hurtado Ch.; A. 
Huri:a<lo G.; Winston Bctanco B.; D~víd S. 
ArglieUo P.; Héctor M~na Guerrero; Octavio 
Bravo M.; William Mejía F.; Tito Ab~a M., 
Sri o. 

Es conforme, y se extiende la presente Cer­
tíficación en la ciudad de Granada, a los 
cuatro días d~I rnes de Julio el~ n-iil nov~ 
c:iG!!}:i::; ~,..'.:,rita '/ ::.iete . ...-- Dr."'" Tito Abe-a 
~~é11jea,• Sr~º· Municip!I. 
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Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

TRANSFERENCIA DE PARTIDA PARA 
CUBRIR HONORARIOS FISCALES 

ESPECIFICOS DE HACIENDA 

N'? 46 

EL PRESIDENTE DE LA REPUGLICA, 

En uso de sus facultades, y 

Considerando: 

Que el Arto. 25 de las Regulaciones Presu­
puestarias vigentes, estipulada que: "Las De­
pendencias Gubernamentales que por razón 
de sus operaciones tengcn que preparar Es­
pecies Fiscales, vender objetos o prestar ser­
vicios al resto del Sector Público o Privado, 
podrán solicitar ampliación de las partidas 
asignadas para cubrir los gastos o trabajos 
indispensables, cuando aquéllas r esu!taren 
insuficientes en relación ai producto o ingre­
so logrado o por lograrse". 

Considerando: 

Que de conformidad con Recibos Fisc~les 
N~ 581384, 580423, 606632, del correspon­
diente año, el Gobierno ha percibido ingre­
sos los cuales corresponden a honorarios, 
que por demandas extrajudiciales ganaran los 
Señores Fiscales Específicos de Hacienda. 

Acuerda: 

Primero: Amplíase el Presupuesto General 
de 1 ngresos vigentes, en la cantidad de Ca­
torce Mi 1 Córdobas Netos ( ~ 14,000.00), en 
la siguientes 1 ínea específica de 1 ngresos: 

123505 Servicios Fiscales 
Específicos 

Segundo: Amplíase el Presupuesto Gene­
ral de Egresos vigente, en la cantidad de Ca­
torce Mil Córdobas Netos ( ~ 14,000.00), en 
la siguiente línea específica de Egresos: 

MINISTERIO DE HACIENDA Y C. P 

Sub-Programa: 
04-1-00 Imposición y Cobro 

de Rentas. 

Codificación: 
05-04-1-00-14-52 

11-010 SERVICIOS 
PERSONALES 

0171 Honorarios a Colec­
tores de Impuestos y 

"Servicios. ~ 14,000.00 

Tercero: La transcripción del presente 
Acuerdo, servirá de suficiente autorización 
para proceder a ampliar las partidas antes 
señaladas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden­
cial, Managua, Distrito Nacional, a los quin­
ce días del mes de Abril de mil novecientos 
setenta y siete. - ( f) A. SOMOZA D., Pre­
sidente de la República. - (f) Gustavo Mon­
tiel, Ministro de Hacienda y C. P. 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Tí tul o de Ingeniero 
Agrónomo a Sr. 

Alain Khiem Meyrat N. 
Reg. No. 5772 - R(F' 758739 - ~ 75.00 

No. 467-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando : 

Que la Escuela Nacional de Agricultura 
y Ganadería, qu.e funciona en esta ciudad, 
pide se le extienda el Titulo de Ingeniero 
Agrónomo, al Señor Alain Khiem M eyrat 
N guyenJ natural de N euchatel, Departa­
mento de N euchatel. República de Suiza, 
en virtud d2 haberle, coñferido el corres­
pondiente Diploma a los nueve días del 
mes de Enero de mil novecientos setenta 
y seis. 

Acue'rda: 

1.-Extende·rie al Señor Ala·in Khiern Mey­
rat N guyen) el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con­
ceden las Leyes de la República y Re·­
glamentos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gace­
ta", Dü:.rio Oficial, por cuenta del in­
teresado. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., veinticinco de Febrero de mil 
novedentos .setenta y siete. - A. SOMOZA 
D.) Presidente de la República. - Helia 
María Robles Sobal'L,arro) Ministro de Edu­
cación Pública. 

Extiéndese Título de Ingeniero Civil 
a Sr. Orlando Mora Torres 

Reg. No. 5761 - R/F 759953 -- <$ 75.00 

No. 3671 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando : 

Que el Señor Orlando Mora Torres) natu­
ral de Granada, Departamento de Grana­
da, República de' Nicaragua, solicita se le 
expida el Título de Ingeniero Civil, en vir­
tud de presentar el correspondiente Diplo­
ma librado por la Univ~rsidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, a los quince días 
del mes de Febrero de mil novecie·ntos se­
tenta y dos. 

Acue·rda: 

1.-Extenderle al Señor Orlando Mora To­
rres) el Título de Ingeniero Civil, pa­
ra que goce de los derechos y pre .. 
rrogativas que las Leye's le conceden. 

2. -El presente Acuerdo deberá publicar-
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se en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Pre'sidenchl, Mana­
gua, D. N., 18 de Febrero de 1972. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
- J. Antonio Mora R.) Ministro de Edu­
cación Pública. 

Incorpórase Lista de Textos para 
la Enseñanza de Educación Me'dia 

"ALAS POETICAS" 

Rr·g. No. 5769 -- R/F 760083 -- ~ 45.00 

"Acuerdo No. 80--J. 

EL PRESIDENTE DF~ LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

I Incorporar a la lista de Textos re·co­
mendados para la Enseñanza de Edu­
cación Media, aprobado por Acuerdo 
No. 43-J del 23 de N ovi2mbre de 
1968, el Texto "ALAS POETICAS", 
obra de la Lic . . '!J.-! a.ría F1. de Saballos. 

II Este Acuerdo surte efectos de Ley a 
partir de su publicación en 11La Gace­
ta", Diario Oficial. 

Comuníque:::-e: Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., 16 de Agosto de 1977. - J. An­
tonio Mora R., Ministro de la Gobernación 
y Enca:rgado d~ los Asuntos Administrati­
vos de la Presidencia de la República. -
Alba de Vallejos) Vice-Ministro de Edu­
cación Pública". 

Ministerio de Obras Públicas 

CONTRATO ENTRE GOBIERNO DE 
NICARAGUA Y E P T 1 S A RELATIVO A 

ESTUDIO HIDROGRAFICOS DEL 
LAGO DE NICARAGUA 

(Oontinúa) 

directa del consultor. 
1. 7 Operación y mantenimiento del 

equipo. 

2. -CC's~os Indirectos. 

2. 1 Personal técnico y administrativo. 
2. 2 Servicios a terceros. 
2.3 Arrendamientos y alquileres. 
2 .4 Operación y mantenimiento de ofi­

cinas principales. 
2. 5 Otros. 

3. --Utilicfod clel Con su Jtor. 

El consultor cuantificará pero no deberá 
incluir en sus costos: 

3. 1 

3.2 

3.3 

Sueldos y prestaciones sociales del 
personal del Departamento de Na­
vegación asignado al proyecto. 
Viajes, viáticos y gastos conexos 1 
del personal del Departamento de 1 
Navegación. 
Equipo, n:ateriales y sumistros pa-

ra el personal del Departamento 
de Navegación. 

3. 4 Operación y mantenimiento del 
equipo asignado al proyecto. 

3. 5 Combustible y lubricantes. 

3. 6 Gastos de soporte técn!rn y admi­
nistrativo no incluido en sus ser­
vicios por el consultor. 

Aunque el consultor no incluya en sus 
costos los mencion~do en los puntos ( 3.1) 
hasta ( 3.6), debeiá hacer las estimaciones 
de cantidad, tipo y costos respectivos y debe­
rá suministrarlos en su presupuesto. Debe­
rá detallar los oastos directos reembolsables. 
Deberá indicar en detalle el personal del De­
partamento de Nuv8gación participando en 
los estudios. 

E. Participación del Departamento 
de Navegación. 

El Departamento de Navegación, depen­
dencia del Ministerio de Obras Púb!icas tie­
ne dentro de sus atribuciones toda la acti­
vidad hic;rográfica a nivel nacional, para lo 
cual cuenta desde· su creación, a fines de 
la década del sesenta, con una Sección de 
Hidrografía por medio de la cual lleva a 
cabo dicha actividad hidrográfica. Se cuenta 
con el aseso;amiento técnico de la Oficina 
Naval Oceanográfica de los Estados Unidos 
( hlavocéano), a través de su programa HAR­
SAP ( Harbor S~rvey Assistance Program). Es 
as' como en esta forma efectúa los levanta­
mientos hidrográficos en pu2rtos marítimos, 
lagos y ríos del país, habiendo hasta la fe­
cha elaborado varias cartas náuticas y efec­
tuado Jevant2mientos h:drográficos específi­
cos en diferentes regiones de la república. 

En b¿:ise a lo anterior, es deseo del Go­
bierno de Nicaragua, que el Departamento 
de Navegación, en forma conjunta con el 
consultor, participe en toda la actividad hi­
drográfica objeto de los presentes Términos 
de Referencia. El consultor a discresión su­
ya establecerá la magnitud de participación 
de personal y equipo del Departamento de 
Navegación, pero deberá tomar muy en cuen­
ta el deseo del Gobierno de Nicaragua de 
que se incluya el mayor porcentaje de par­
ticipción posible, ele acuerdo a la disooni­
bi 1 id ad dA los rubros antes mencio~ados 
dentro de esta dependencia del Gobierno. 

Es entendido, tal como se expresó en el 
punto "D" Pago de los Servicios, que esta 
par~icipación en todos sus rubros (personal, 
equipo, combustible y lubricantes, viáticos 
Y gastos conexos, etc.), deberá ser cuantifi­
cada por el consultor e incluida en su pro­
puesta, pero dt:sglosada de tal modo que se 
vea claramente el costo de sus servicios de 
consultoría y la purte correspondiente a la 
participación del Gobierno, para estos el De­
partamento de Navegación suministrará al 
consultor, previo al sometimiento de su ofer­
t~, teda la información de costos que nece­
site. 

Todo el equipo y bienes adquiridos para el 
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proyecto, tanto pt:ra el uso di:-ecto del con­
w 1 tor, corno del personal del Departamento 
de Na':cgación, pas::rán a poder de éste úl­
timo una vez que finalice el estudio objeto 
c!9 los presentes Términos de Referencia, de 
tal manera que el Gobierno a través del De­
partamento de Navegación debuá ser con­
sultado y se deberá contar con su aproba­
ción, pr-evio a la compra de! equipo y bie­
nes del proyecto. 

El Departamento de Navegación suminis­
trará local de oficina, dentro de sus propias 
instalaciones pc-;ra alojar al personal del con­
sultor durante el tiempo que duren los es­
tudios, de tal manera que el consultor de­
berá eliminar dentro de sus estimaciones 
de costos el correspondiente a este rubro. 
Aparte de estas facilidades el consultor de­
berá asumir que para llevar a cabo el pro­
yecto es necesario adquirir todo el equipo 
y materiales técnicos y administrativos. Se 
deberá adquirir entre otras cosas lo si­
guiente: 

a) Equipo de top::igrafía y di bu jo; 
b) Equipo para sondeo, incluyendo proba­

blemente un trisponder y una electro­
tape; 

c) Barco para sondeos, con capacidad mí­
nima de 15 personas abo¡-do con ca­
r2cter de permanencia; 

d) Equipo de campaña; 
e) Equipo para muestreo de fondo; · 
f) Equipo para las estaciones de viento, 

corriente, niveles y temperatura; 
g) Equipo rodante; 
h) Equipo acuático auxiliar; 
i) Equiro de oficina; 

Para la buena y eficiente t"YlíJrcha de la:. 
actividades del proyecto, el Gobierno nom­
brará un Coordinador qL1e sirva de enlace 
entre el consultor y el Departamento de Na­
vegación. 

A N F. X O 
ANEXO "l" 

ESTUDIOS HIDROGRAFICOS 
EN EL LAGO DE N 1 CARAGU,1\ 

INFORMAC!ON SOBRE ANTECEDENTES 
DEL CONSU~ TOR 

l. EXPERIENCIA 
l. 1 En Contratos similares. 
1 . 2 En servicios profesionales de la 

misma especialid.::cl requerida. 
l. 3 En · trabajos en América Latina, 

bajo condiciones comparables. 

2. REPUTACION 
2. 1 En servicios similares. 
2. 2 Tiempo de existir. 
2. 3 Disputas que ha ten ido. 

3. CAPACIDAD DF TRABAJO 
3. 1 Orqnniznción téc.nicu v ddrni11i:.:-

3.2 
3.3 
3.4 

trativa. · 

Estados contables y financ!erós. 
Perscnal de· q~e · dispór:ie. . ,· 
Habilidad i;ar·a· trabajar con per-

sonal local. Experiencia previa. 
3. 5 Idiomas que domina el personal 

que intervend1·á en el proyecto. 
3. 6 Si hay Consorcio con otra firma, 

dar suficiente información sobre 
la intervención del mismo en el 
proyecto. 

4. FINANCIAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS 

4. 1 Prestación de los servicios, inclu-
yendo su financiamiento. Expe-
riencia previa. 

4. 2 Capacidad para financiar los ser­
vicies requeridos. Relaciones con 
Instituciones prestatarias proba­
bles. 

4. 3 Condiciones generales ofrecidas: 
plazo, interés, período de gracia, 
tipo de fondos, etc. 

5. CUALQUIER OTRA INFORMACION 
QUE EL CONSULTOR CREA 
CONVENIENTE SUMINlSTRAR 

ANEXO "2" 
ESTUDIOS HIDROGRAFICOS EN EL LAGO 

DE N 1 CARP.GUA 
SUPERVISION DE LOS ESTUDIOS 

A. SUPER\/ISION 
Para la buena y eficiente marcha de las 

actividades, EL GOBIERNO nombra al Ds­
partamento de Navegación Coordinador y 
Supervisor de la ejecución de los estudios, 
para lo cual se establecerá un personal téc­
nico adecuacJo. Esto no inhibe a EL GO­
BIERNO de poder asignar personal nacional 
dentro de 1 os cuadros de trabajo de EL 
CONSULTOR, antes bien, se cree convenien­
te contar con esta participación a todos los 
niveles de trubajo. El personal nacional 
a:,i~nndo al proyecto traba j uréÍ bajo 1 as ór­
denes directas de EL CONSULTOR y será di­
ferente del personal que el Departamento de 
Nevegación asigne a las actividades de Su­
pervisión. 

Dentro de la actividad de Supervisión se 
hcn hecho las siguientes estimaciones de per­
sonal, equipo y materiales: 

SUPERV!SION 
1. PERSONAL 

1. 1 Cor.trato para JPfe Sección Hidro­
grafía del Departamento de Nave­
gación. 

US$ 500 /mes ( 42 meses) 
500 X 42 = US$ 21.000.00 

1 . 2 Dos ( 2) Hidrográfos: 
US$500 el u x mes ( 42 meses) 
2 X 500 X 42 = US$ 42.000.00 

1 . 3 Dos ( 2) Choferes: 
US$ 200 c/u x mes ( 42 meses) 
2 X 200 X 42 = US$ -¡ 6.800.00 

1.4 Capitán de Yate: 
US$300/mes (42 meses) 
300 X .tt2 : US$ 12 .600.00 

1. :_, Auxiliar de Yate: 
US$150 /mes ( 42 meses) 
150 X 42 = US$ 6.300.00 
Sub-Total ( 1): US$ 98.700.00 

' 
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2. VIATICOS (7 personas) 
US$ 8/días 
8 X 7 X 150 X 3.5 = US$ 29.400.00 

('~') 3. VIAJES MANAGU.A.-MADRID-MANAGUA 

3. 1 3 pasajes aéreos 
US$1800 c/u 
3 X 1.800 = US$ 5.400.00 

( *) Se utilizarán tres ( 3) pasajes para el ¡:;ersonal 

del Departamento de Navegación de los pre­

supuestados por EL CONSULTOR. 

3. 2 Viáticos: 60 días/hombre 
US$60/días 
60 X 60 = US$ 3.600.00 
Sub-Total (3): US~ 9.000.00 

4. COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 
US$ 25.000.00 

5. MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
US$ 10.000.00 

( ,¡:,) 6. EQUIPO DE MOVILIZACION, OFICINA, 
TOPOGRAFIA, DIBUJO 

6. 1 Un yate pequeño: US$ 20.000.00 
6.2 Equipo de topografía y dibujo: 

US.$ 12.000.00 
6. 3 Equipo de oficina: US$ 3.000.00 

Sub-Total ( 6): US$ 35.000.00 

7. PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA 

uss 4.000.00 

SUB-TOTAL 
GENERAL 
IMPREVISTOS 
( 10%) 

US$ 211.100.00 

US$ 21.110.00 

TOTAL GENERAL: US$ 232.210.0D 

( *) No se incluren dos ( 2) vehículos rodantes que 

EL CONSULTOR, tiene presupuestados y que 
serán destinados a la Supervisión. 

B. Paralización de los Trabajos. 

El Departamento de Navegación, como 
Coordinador y Supervisor de los trabajos, 
por parte de EL GOBIERNO, en cualquier 
momento podrá ordenar a EL COf\!SUL TOR, 
la paralización de los trabajos, cuando a su 
juicio, estime q<Je los mismo no están lle­
vándose a cabo en la forma estipulada en 
los Términos de Referencia y cumpliendo 
con las normas de calidad y presición esta­
blecidas. La orden de para! ización será da­
da por escrito al representante ofir:ial de EL 
CONSULTOR, por el Supervisor de los traba­
jo nombrado oficialmente por el Departamen­
to de Navegación. .EL CONSULTOR, deberá 
tomar las medidas apropiúclas para proseguir 
los trabajos en la fcrma correcta. El tiempo 
perdido no afectará el plazo de ejecución 
a que hace mención el punto 5 del presente 
Contrato. 

5 de Julio1 1977 

ANEXO "3" 

ESTUDIOS HIDROGRAFICOS EN EL LAGO 
DE NICARAGUA 

LOCAL DE OFICINA 

El presente Adendum anula lo espccificndo 
en el párrafo N'? 2, página 16, letra "E", 
"PARTICIPACION DEL DEPARTAMENTO DE 
NAVEGAC!ON", en lo relativo al local de 
oficina, el cual correrá por cuenta de EL 
CONSULTOR y no del Departamento de Nave­
gación; a tal efecto EL CONSULTOR incl.uye 
dentro de su presupuesto los gastos relativos 
a este rubro (Punto 2.5 "OFICINA", del 
;\nexo "B", de los Documentos de Contrato). 

ADENDA A LOS TERMINOS DE REFER~NCIA 

N D 1 C E 

l. OBTENC!ON DE INFOi<lv\ACION 
2. RECONOCIMIEf\!TO DEL AREA 
3. OPERACIONES HIDROGRAFICAS 

3 .1 Control Geodésico 
3 . 2 Sondeos Hidrográficos 
.3. 3 Muestreo del Lecho Lacustre 

3. 4 Estudio de tiempos para el trabajo de sondas 

3.4.1 Tiempo a emplear en trabajos a escala 
1125.000 

.3.4.2 Tiempo a emplear en trHbajos a escala 
115.000 

3 . 4. 3 Tiempo a emplear en trabajos a escala 
111.000 

3. 4. 4 Tiempo a emplear en rnndas transver­
sales de cor,1probación 

3. 5 Estimación de la duración real de k>s trabajos 

3. 6 Cuadro resumen de jornadas de trabajo y hom­
bres noccsarios 

3. 7 Estaciones meteorológicas, hidro1rn:u·irns y ·de 
olc.1jes 

4. ADQUIS'.ClON DE EQUIPOS 
5. PRESENTACION DE :NFORtAt\CION 

1. OBTEt\JCfON DE INFORMACION. 

Se recopilará a nivel local e internacional 
toda la información hidrográfica y de cual­
quier índole que exista referente a trabajos 
t0pográficos e hidrográficos en ei lago de 
Nicaragua. 

Se recurrirá a orgunismos locales como 
e! Instituto de Fomento Nacional ( l~~FONAC ), 
que ha efectuado un estudio con fines pes­
queros en estas aguas. También se consul­
tará la bibliografía existente que pueda por­
tar más información. 

Se cuenta con una parte conccida, de un 
!evantamiento hidrográfico del Cuerpo de In­
genieros de los Estados Unidos y se recabará 
!a información restante que esté en su poder 
y que no ha sido dada a conocer. 

Se recurrirá a otros oroanisrnos interna­
cionales que puedun estar~ en posesión de 
inforw1ació11 referente a trabajos sobre el 
lago de Nicaragua, especialmente en los Es­
lado::. Unído~' y. frdnda. 
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Fueni:c i:1ici;;il de información, se:·án to­
dos los vueios fotogramétricos efectuados 
por organismos y empresas nacionales e in­
ternacionales. 

Cotrio complemento a todo lo anterior se 
recopiiará toda la cartografía que esté pu­
blicada sobr2 el lago o zona circundantes, 
haciendo especial hincapié en las escalas ma­
yores. También se reunirá la información 
publicada en Atlas 1 nt2rnacio11ales. 

2. RECONOCIMIENTO DEL AREA. 

Es la primera operac!ón que ha de efec­
tuarse para llevar a cabo los trabajos topo­
uráficos previos de la zona a levantar. Se 
partirá de toda la información recopilada 
en el punto anterior, que se analizará con­
venientemente, y completará con informa­
ción de vuelo aéreo, y la obtenida por una 
brigada topográfica equipada con material 
ligero que además efectuará las medidas de 
ángulos elementales que aseguren la correcta 
gzometría de todas las ope:·aciones geodési­
c2s y topográficas posteriores que serán ne­
cesarias para hacer los traslados de posicio­
nes geográficas desde la red geográfica de 
primer orden de la República de Nicaragua, 
hasta los puntos de control. 

Una vez determinadas las estaciones de 
control más convenientes, se pasará a hacer 
un reconocimiento desde embarcación en el 
agua para comprobar !a correcta viabilidad 
del proyecto previo y especialmente asegu­
rar aue no existen zonas de m2!a propaga­
ción radio como consecuencia de la locali­
zación de estaciones fijas ele! sisten'1a elec­
trónico de n.:ivegación. 

Fvnd¿;mentalmente los puntos de máximo 
interés en esta fase del trabajo serían, ade­
más de los fijados anteriormente: 

Intervisibilidad entre los distintos vértices 
que se han proyectado para los trabajos to­
pográficos. 

Redacción de una reseña que comprenda 
descripción y croquis o topografía de los 
vértices elegidos ,así como los medios de 
llegar a e!los. 

Estos vértices y especialmente los puntos 
de cor.trol deberán situarse en lugares que 
permitan su conservación a lo largo del tiem­
po. Se procurará no hacer estación en lu­
gares que se estime que han de sufrir trans­
formaciones que puedan hacer desaparec9r 
estos vértices. En este punto se solicitará 
especial apoyo y asesoramiento del Deoarta-
mento de Navegación. ' 

A cada punto elegido y que se utilice du­
rante todo el tiempo que duren los trabajos, 
se le dará un nor-nbre o número de iden­
tificación. 

Se dibujará un croquis de todos los pun­
tos elegidos para los trabajos topográficos 
y punto de control. 

3. OPERACIONES HIDROGRAFICAS. 

3. 1 Ct"'ntrol Geodésico. 

Se efectuará ¡_;n arrastre de altitudes des­
de las señales de nivelación de alta preci­
sión y un traslado de posiciones geográficas 
desde los vértices geodésicos de la red de 
primer orden de la República de Nicaragua. 
E11 estas operaciones, que tienen como ob­
jeto conseguir un control básico horizontal 
y vertical, que permita efectuar los trabajos 
de sondeo de que tratan los términos de re­
ferencia, se ilevarán a cabo siguiendo las 
normas y especificaciones de primer orden 
del servicio Geodésico 1 nteramericano, de la 
Oficina Naval Oceanográfica de los Estados 
Unido:; y Je! Bureau Internacional de HicJro­
grafía de los EstaciLJS Unidos ( 1 HB). 

3. 2 Sondeo Hidrográficos. 

El objetivo prioritario de estos trabajos 
hidrcgráficos, es el conocimiento más exac­
to posible de acuerdo con las modernas 
técnicas, del reiieve sub-marino del lago Ni­
caragua 

Los trabajos de sonda, es decir, trabajos 
de medición de profundidades, se llevarán 
a cabo desde una embarcación equipada con 
los equipos hidrográficos necesarios y que 
se señalan en las especificaciones de los tér­
minos de referencia. 

Esta emba;,·cación será seleccionada para 
que cumpla la misión propuesta, con peque-
110 calado y eslora aproximada 45 pies, antes 
de su compra, se someterá a la aprnbación 
del Departamento de Navegación. 

En las zonas que no puedan sondarse des­
de la embarcación principal por ser su cala­
do próximo al del veril de seguridad que 
se establezca, se utilizará una embarcación 
auxiliar. Por ello las sondas se dividirán 
en: sondas de contorno, sondas mayores y 
sondas transversales de comprobación. 

Sondas de contorno serán las comprendi­
das entre el veril de seguridad para la em­
barcación que se utilice y la línea de tierra. 

Sondas mayores serán las que se efectúen 
desde la embarcación principal, en los ma­
yores fondos y que estarán comprendidas 
desde el veril de seguridad hacia el interior 
del lago. A esta zona se refiere la mayor 
parte del trabajo. Ta! y como indican las 
especificaciones de !os "términos de refe­
rencia'', deben hacerse con sondador acús­
tico de registro contínuo. 

Sondas transversales de control son las 
que se efectuarán en sentido normal a las 
líneas de levantamiento para una verifica­
ción de los fondos existentes. 

Para llevar a cubo todos estos trabajos 
es necesario tener un conocimiento lo más 
exacto posible de las zonas de bajos fondos 
que proporcionen la mayor seguridad en la 
navegación de la embarcación. No debe de 
dejar de consultarse con personas que ha­
bitual mente naveguen por el lago con obje. 
to de definir al menos aproximadamente las 
zonas que pudieran ser peligrosas para la 
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navegac on. En •ocio c;::so dur"'nte !,...;::; trn­
bajos de senda, cuando aparezca una alte­
ración brusca del fondo que indique la pre­
sencia de un bajo se efectuará una explora­
ción detallada, si es preciso se fondeará una 
baliza en el lugar, que sirva de guía para 
la expicracíón y para señalar este punto en 
posibles trabajos de días stJcesivos. 

Corlo equipo de navegación se podrá uti­
lizéir un TRISPONDER. equipo de precisión 

3 nietros en la medición de distancias a 
dos estaciones situadas en tierra desde la 
unidad instalada a bordo de la embarcación, 
tiene un aleare::? de alrededor de 80 kilóme­
tros, trabaja en frec:uencia de micro-ondas, 
da una presentación digií:nl de distancias a 
las dos estaciones de tierra, no precisa cali­
bración pre1ia al comienzo de trabajos co­
rno sucederfa con otros equipos ( Raydist por 
ejemplo). Es un equipo ligero y fácilmente : 
manejable. 

En lo q~c se refiere al sond¿]dor, podría 
emplearse un equipo Raytheon DE 719, este 
equipo trabaja en frecuencia de 200 khz. 
Tam::,ién podrí~ considerarse l:i posibilidad , 
de adquisición de un equipo sondador que · 
trubajase en dos frecuencias y permitiese 
por lo tanto hacer estimaciones de la capa 
de fango. El modelo citado en pr:mer lu­
gar es adecuado para aguas no rnuy profun­
das. Se efectuarán diariamente dos com­
probaciones de plato, preferentemente antes 
de wnpezar los trabajos '/ después de fina-
l izado el registro sonda. También se efec­
tuarán las demás comprobaciones que se ' 
fijan en las especificaciones. 

Al probiema hidrográfico se dará solución 
de la siguiente forma: tendremos registro 
contin~o de sondus mientras se navega, si­
Duiendo una linea de sondeo que mantenga 
la distancia a una de lé:is estac!on2s de tie­
rra del trisponder, situar.do la embarcación 
por distancia a la otra estación a los inter­
valos señalados en ias especificaciones. An­
terior.mente se habríün determinado los pun­
tos en que S!;! deben de colocar las antenas 
de tierra del trisponder, para conseguir la 
mejor cobertura con la máxima economía. 

La sepaíación ele 1 íneas de sonda será la 
indicada en las especificaciones, así como 
los intervalos de observación para cada po­
sición de sondeo. 

Se l:evará la debida y necesaria correspon­
dencia entre el registro del sondador y si­
tuaciones de la embarcación con la siguiente 
metodología: En e! registro del sondador se 
hacen unas marcas en el momento ele de­
terminar una posición geográfica a través 
de las distancias a las dos estaciones fijas. 

n:--·r !o ranto u cada situación tomada le 
(': rresp0r. J.- :a son.da que coincida con la , 
marca efectuad¿; en el registro del sondador. 
Es dcc!!", que las sondas que pueda dar el 
registro y que aparecen entre las dos mar­
cas, pued(;n hacerse corresponder, con las 
situaciones geográfi~'I~ interpoladas entre las 

dos que se tomarnn intervaio de 
po que definen las especificaciones, esto 
miti:á en cualquieí sonda anóma la dent 
ese intervalo que pueda definirse la s 
ción geográfica que le corresponda por 
terpolación ya que no se correspondería 
los í :1stantes e11 que se et¿>ctúa la anota 
de posiciones de sondeo. 

Las marcas a que se hace referencia, 
materializarán por una raya en el pape 
registro de sonda. 

Todas las sondas obtenidas en este tr 
jo hfdrográfico deben de quedar refer 
a un piano de refernr.cia que en las es 
fic;;;ciones se señala como nivel medio 
mar. Diariamente se tendrán e·1 cuenta 
lecturas de les registradores de nivel y 
no ser suficiente se instalarían en las pr 
midades de lu zona de sondeo una regla 
mareas para por lectura diaria, reducir 
sondas al plano de referencia, una vez r 
rlda la citada regla de mareJs él la niv 
ción de precisión existente. 

Por lo que se refiere a la embarcac· 
principal quG corno ya se señalcba se uti 
zará siempre que exista la suficiente p 
fundidad, fundamentalmente, en trabajos 
sondas m3yores y transversales de contr 
podrá tener la sigulente dotación : Para 1 
faenas marineras un patrón, un marinero 
un motorista, para los trabajos hidrográf1 
cC"; un registrado:- de lecturas del trisponcle 
un encargado del sondador y un supervis 
coordinador entre el patrón-sondador-tris 
pon der. 

Las personas encargudJ.s de las faenas ma­
rineras pueden ser contr::itadas en Nicaragua, 
especialmente el patrón que como ye. se w 
ñalaba debe ser un buen conocedor de la 
zona d-2 traba jos y habituados a navegar 
por el lago. Los niveles del supervisor y 
encargado del sondador deberían ser de to­
pográfos y ei registrador de lecturas del tris· 
pender nivel de auxiliar. Se piensa en la 
posibi 1 id ad de que los ei1ca rgados del sonda­
dor y registrador de distancia puedan ser 
reclutados en Nicaragua, a partir de los seis 
mese:; del comienzo de ios trabajos de sonda. 

E11 res0men, pat1 ón marinero y motorista 
se encargarían de las fae'la marineras, mo­
tor y traba jos de abordo. El encargado del 
sondador, principalmente llevaría la escala 
en el margen apropiado, efoctuaria las com­
probaciones y ca! íbraciones de 1 as especifi· 
caciones y trazaría las marcas en los momen· 
tos ele sondar. El registrador de lectura 
del trisponder registraría distancias en los 
momentos de trazar marcas de sonda en los 
intervalos señalados en las especificaciones 
y, por últlmo, el supervisor-coordinador di· 
rigiría el trabajo del equipo, especialmente 
la correcta sincronización de funciones. 

!_as zonas que no puedan ser sondadas 
con la embarcación principal se efectuarán 
con una embarcación auxiliar que por su 

(Continuará) 
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Ministerio de Defensa 

Autorízase a Arro~era Ven Llano 
para Operar en Fumigación Agrícola 
Reg. No. 5763 - R/ F 759507 - (S 75.00 

No. 54 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de las facultades que le confiere el· 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Autorizar a la Empre·sa ARROCERA 

VEN LLANO (Juan Guillermo Lay Cal­
vo) , para operar en fumigación agrícola, 
Categoría Privada, fumigando exclusiva­
mente en plantíos de su. ¡propiedad uhica­
dos en Tipitapa, Departamento de Mana­
gua. 

Arrocera Ven Llano (Juan Guillermo 
L?,y Calvo), con -Jomicilio en Tipitapa, De­
:oarfamento de Managua, ha llenado los 
requisitos exigidos por el Código de A via­
ció:n Civil, el Reglamento para la Aviación 
Agrícola y la.s r2gulaciones de Aviación 
especiales para fumigación agícola. 

Operará con la ae·rona ve: AN-BNB, la. 
que deberá tener su Seguro en vigencia. 

Pista Base: "El Triunfo" en Ti pi tapa, 
Departamento de· Managua. 

Se deberá dar cumplimiento al Artícu­
lo 11 del Reglamento para la Aviación 
Agrícola.. 

El ;presente Acuerdo para su validez de­
berá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficiaí, por cuenta del interesado. 

Este Permiso de Operación expira a par­
tir de UN AÑO de su fecha de 1emisión. 
Comun~quese· : Casa Presidencial, Mana­

gua, D.N., 18 Agosto 1977. - ( f) J. Anto­
nio. Morra R.) Ministro de la Gobernación 
y Encargado de las Funciones Adminis­
trativas. - (f) Ileberto Sánchez B.) Gene­
ral de Brigada G.N., Ministro de Defensa. 

Ministerio del T rabaio 

Reforma a Sociedad Cooperativa de 
Médicos del Instituto N icaragü.ense 

de Seguridad Social 
Adolfo García Rosa.ie8, Promotor del 

Cooperativismo del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 
RESOLUCION No. 166 - ''Ministerio 

del Trabajo, Departamento de Promoción 
del Cooperativismo. Managua, Distrito Na­
cional, once de Noviembre de mil novecien ... 
tos setenta y seis.· Las nueve y treinta mi­
nutos de la mañana. Por cumplidos los re­
quisito de Ley para su inscripción, autorí­
zase la Reforma de la Sociedad Cooperati­
va de Médicos del Instituto Nicaragüense 

1 de Seguridad Social, cuya reforma en acta 
f de las cinco de la tarde del tres de Agosto 

de mil novecientos setenta y seis, habien­
do autenticado las formas del documento de 
reforma el Notario Dra. Gioconda C. de 
Ferreti, librada en Acta No. 5 de las once 
de la mañana del día cinco de Octubre de 
mil novecientos setenta y seis. La Coopera­
tiva se :reforma con los socfos siguientes: 
Dr. Rafael Alvarado S., Dr. Raúl Cisneros 
G., Dr. Armando Salazar A., Dr. Adolfo 
García O., Dr. Ramón Cisneros L., Dr. 
José R. Brav,o P., Dr. Enrique Belli C., 
Dr. Alejandro Blandón R., Dr. Paúl ?a­
jina S., Dr. José Moreno, Dr. Carios 
Osorio T., Dr. Fernando Ocón V., Dr. 

. Elías Corea F., Dr. Gonzalo Ramírez M., 
Dr. Jaime Espinoza R., Di'. Ricardo Laca­
yo G., Dr. Gilberto Martínez G., Dr. José 
N. Ramírez M., Dr. Alfredo Huete A., Dr. 
Salvador Enríquez C., Dr. René Vargas L., 
Dr. Constantino Mendieta R., Dr. R.oberto 
Armijo M., Dr. Felipe Valenzuela M., Dr. 
Jorge Peñalba, Dr. José Argüello M., Dr. 
Roberto Castillo Q~, Dr. Guillermo Ayer 
dis S., .Dr. Luis Ode G., tiene su domicilio 
legal en la ciudad de Managua y de confor­
midad con los Artos. 2, 20 inc. d) y Artos. 
24·, 25 y 7 4 inc. d) y 79 de la Ley General 
de Cooperativas y Artos. 27, 30 y 32 del Re-

. glamento de la misma, se procede a su ins­
cripción en el Registro Nacional .de Coope­
ra ti vas que lleva este Departamento, con 
la siguiente Junta Directiva: Presidente, 
Raúl Cisneros Godoy; Secretario, Dr. Jo­
sé Ramón Bravo Paiz; Tes.orero, Dr. Elías 
Corea Fonseca; Vocales, Dr. Fernando 
Ocón Vela, Dr. Luis Ode Gutiérrez, Dr. Ra .. 
món Cisneros Leiva. Comité de Vigilancia, 
Dr. Carlos Osorio Tercero; Dr. Adolfo Gar­
cía Ortega. Cópiese esta Resolución en er 
libro re~ectivo, publíquese un extracto de 
esta Resloución en "La Gaceta" Diario·Ofi­
cial. - ( f) Adolfo García Rosales, Promo­
tor del Cooperativismo. (f) Margarita Roig 
J., Secretaria. - Managua, Distrito Nacio­
nal, once de Noviembre de mil novecientos 
setenta y seis. 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado. Managua, Distri­
to Nacional, siete de Febrero de 1977. -
( f) Adolfo García Rosales, Promotor del 
Cooperativismo Ministerio del Trabajo. 

Apruébase Donación de FUNDE a 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

San Marcos, R. L. 

A.dol fo Garda Rosales) Promotor del 
Cooperativismo del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 
il!S ..,'\4-:. --~.~~ .... "3"· --·· ··~· .. ··~~'('"-·· ·.. _.__ .. ~"'{:~-, 

RE.SOLUCION No. 120 - "Ministerio 

.J 
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del Trabajo, Departamento de Promoción 
del Cooperativismo. Managua, Distrito Na .. 
cional, veinte de Agosto de mil novecien­
tos setenta y seis. Las nueve de la maña­
na. Apruébase la donación que Fundación 
Nicaragüense de Desarrollo (FUNDE) ha­

13.- Sr. 
14.- Sr. 
15.- Sr. 
16.- Sr. 
17.- Sr. 

ce a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 18. - Sr. 
San Marcos R. L., del domicilio de San Mar- 19. - Sr. 
cos, Departamento de Carazo, representada 1 20 .- Sr. 
por la Señora Cora Silva de Bodán, Presi- l 
denta de la Cooperativa, donación que as- ¡ 21. - Srta. 
ciende a la suma de Seis Mil Doscientos 1 22. - Sr. 
Ventisiete Córdobas ( ~ 6,227.00) y que es 
igual al 50% de los ahorros de la Coopera- 23. - Sr. 
ti va al 30 de Junio de 1976. Esta Resol u- 24. - Sra. 
ción se funda en lo establecido en el Arto. 25. - Sr. 
7 4 del Reglamento a la Ley General de 26. - Sr. 
Cooperativas vigente y se regirá de acuer- 27. - Sr. 
do a las bases especificadas en el Conve- 28. - Sr. 
nio suscrito, el día cuatro de Agosto de mil 29. - Sr. 
novecientos setenta y seis. Cópiese la pre- ¡ 30. - Sr. 
sente Resolución en el Libro respectivo y 1 31. - Sr. 
extiéndase certificación a los interesados j 32 . - Sra. 
archívese un tanto en este Departamento, 1 

devuélvanse las copias a los interesados. ! 33. - Sra. 
Publíquese en "La Gaceta'' Diario Oficial. ¡ 

Es conforme, su original con el que fue ¡ 34 · - Sra. 
debidamente cotejado. Managua, D.N., nue- ¡ 
ve de Febrero de 1977. - Adolfo García ·! 
Rosales, Promotor del Cooperativismo Mi .. 
nisterio del Trabajo. 

• tfl-.-- - ·~ =---··· ·-·-------- --·------·-·:------

Compañía La Nacional de Seguros 
de Nicaragua 

,..__ _____________________ -·-----------

Lista de A gen tes Vende'dores 
COMPAÑIA NACIONAL DE SEGUROS 

DE NICARAGUA 

Reg. No. 5750 - R/F 759678 - ($ 200.00 
La Nacional de Seguros, hace del cono­

cimiento de sus asegurados y público en 
general, los nombres de sus agentes ven-· 
dedores de seguros de vida y daños bajo 
Contrato a esta fecha: 

Agentes Vendedores 

1.- Sr. Alejandro Carrión Téllez 
2. - Sr. Clemente Mántic'?. Reñazco 
3. - Srta. Emelina Ramona Murillo 

4.- Sr. 
5.- Sr. 
6.- Sr. 
7.- Sr. 
8.- Sr. 
9.- Sr. 

10.- Sr. 
11.- Sr. 

Vargas (conocida como Elba 
Murillo Vargas) 
Carlos Ramírez Flores 
.Jorge Tablada Alvarez 
Rafael Zela ya Rosales 
Fabio Raúl Tablada Alvarez 
Esteban A. Miranda Sáenz 
Nilo Petronio Caldera Pallais 
Miguel Bermúdez Alvarez 
Francisco Leonel Baltodano 
Travers 

¡:z. - Sr. Rami;ro Granados Padilla 

35.- Sra. 
36.- Ing. 
37.- Sr. 
38.- Sr . 
39.- Srta. 

40.- Sr. 
41.- Sra. 
42.- Sr. 
43.- Sr. 
44.- Sra. 

45.- Sr. 
46.- Sr. 
47.- Sr. 
48.- Sr. 
49.- Sr. 
50.- Sr. 
51.- Sr. 
52.- Sra. 
53.- Sra. 
54.- Sra. 
55.- Sr. 

56.- Sr. 

57.- Sra . 
58.- Sra. 

59.- Lic. 

60.- Srta. 

61.- Sr. 

Martín Noguera Quintero 
Gustavo Ortega Baltodano 
Alfredo Robleto Castillo 
Iván Tablada y Tablada 
Pedro Joaquín Alvarez 
Corrales 

Ricardo Zeledón Castellón 
Alonso Tapia Mercado 
Juan Evangelista Sandoval 
Parajón 
Rita Argentina Bonilla Palma 
Edgard Leopoldo Cantón 
Alvarez 
José Manuel Herrera Hermida 
Ana Julia Matus Olivares 
Mario Valenzuela Bena vides 
·Alejandro Arana Pacheco 
Joaquín Sánchez Rivas 
Edgard Orozco Morales 
Rodolfo Rojas Rojas 
Horacio Chamorro Munguía 
Mario Alemán J:ijstrada 
María Lourdes Pallais de 
Checa 
Ernestina Navarro de 
Sánchez 
Edith Jackson de Vega 
Pasquier 
Ligia María Muñoz de Jaen 
Pedro Baltodano Travers 
Edmundo Zamora Ayerdis 
Ricardo Osejo Zeledón 
María J eannette Val verde 
Almanza 
Ramón Cerda López 
Thelma Bunge de Lord 
Luis Santiago Dávila Alejo 
Byron Escorcia Villavicencio 

Delia Argentina Marenco de 
Romero 
Samuel Sandoval Balladares 
José Enrique Mejía Díaz 
José Brenes Fibla 
Arnoldo Ruiz Vargas 
.Julio García Orozco 
Raúl Madriz Caballero 
Ramón Barreda Rodríguez 
Frances Arana de Brenes 
Sara Emilia Brenes de Arana 
.Tackeline Lacayo de Herrera 
Mario Alberto Mendoza 
Guadamuz 
René Alfonso Vanegas 
Aguirre 
Beatriz Lacayo de Zamora 
Margarita Icaza Vargas de 
Monckel 
Guillermo Alemán 
Mondragón 
Bla,nca Rosa Ze ledón 
Castellón 
Ramón Ernesto Valverde 
Pérez 
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62.- Sr. 
63.- Sr. 

Francisco Centeno Lúquez 
José Francisco Reyes 
Arteaga 

64.- Sra. 
65.- Sra. 
66 .- Sr. 
67 .- Sr. 

Lilavioleta Madriz Madriz 
Elisa González de Montiel 
Armando Alvarado Varela 
U riel Soto Sáenz 

Agencias de Seguros 
1. - Ulvert Seguros, S. A. 
2. - Argeñal de Seguros 

3 . - Cortés Elizondo & Asociados 
1. - L()nzas Argüello & Cía. Ltda. 
5.- Tulio Sánchez 
6. - Peter Salís & Cía. 
7 .- Salvador Machado & Cía. 

Las personas nombradas anteriormente, 
son las únicas contratadas por La Nacio­
nal y autorizdas por la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones a la fe­
cha actual para ofrerer S~guros dr Vida y 
Dañes en representación de La Nacional de 
Seguros. 

La validez de esta lista es únicamente a 
la ferha de la presente publicación, debido 
a que los contratos y autorizaciones pued€'n 
cancelarse en cualquier tiempo, por lo que 
todo agente vendedor debe identificarse co­
mo tal con carnet debidamente expedido 
por la Nacional de Seguros de Nicaragua. 

Leonel Argiiello R., 
Gerente General ===== ---------------------

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION n~ PATENTF~ nm NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg-. No. 2923 -- B/U 580494 -- Valor ~ 90.00 

Sig-node rorporation. estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldern., solicita regis­
tro marca fábrica: 

Clase . 
Presentada: j 6 Febrl"1 o 1.977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad I·:,'\ ";trial. - - Managua, 2 

Marzo 1977. -~ Yoland::i G.1rcía de Montealegre. 
Re-p·ü~trarJor. - - Uriel ~i!vn T., Secretario. 

~ 1 

RenovacionP.s de Marcas 
Reg. No. 5660 - R/F 7G9025 - Valor ~ 90.00 

Laboratorio~~ Fustery. S. A., mexicano, median­
te> apoderado Doctor Carlos Horacio Vega Ma­
renco, solicita registro nombre comercial: 

"LABORATORIOS FUSTERY, S. A. 
Nombre ~omercial. 
Presentada: 25 J ilio 1977. 
Opóngan~e 

Repo?tl'o-: P-ropie-tlad lmfarlmtl. ~ 'Ma.n:ai;ua. G 

Agosto 1977. -- Róger Quintanilla González, Re­
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No.· 5623 - R/F 758801 - Valor <r 45.00 
Morton Norwich Product<:;, Inc., estadounidense, 

mediante apode.rado Dr. Mariano Barahona, so­
licita renovación marca fábrica: 
"BON A ID'' No. 17,233 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

Junio 1977. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Siln1 T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5622 - R/F 758238 - Valor ($ 45.00 
.l\1forton No1wich Producb, Inc., estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Mariano Bal'ahona, so­
licita renovación marca fábrica: 
"N' O R A I D" No. 17,23·1 

Registro Propiectad Inctustrial. - M anagua, 18 
Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5624 - R/F 758243 -- Valor <S 45.00 
The Gillette Company, estadounidense, median­

te apoderado Dr. Mariano Barahona, solicita re­
novación m1.rc~. fábrica: 
"LA INTERMINABLE" No. 16,673 

Clase 8. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5625 -- R / F 758448 -- Valor <S 45.00 
The Gillette Ccmpany, estadounidense, median­

te apoderado Dr. Mariano Barahona, solicita re­
novación marca fábrica: 
"LA HECHICERA" No. 16,674 

Clase 8. 
Rcgisll·o Propiedad Indust.rin.l. - Managua, 18 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Revistrador. - Uriel Silva T., Sec1etario. 

3 3 

Reg. '\fo. 5713 - - R/F 71655J -- Valor ([' 135.00 
Comp. 759461 ~ 90.00 

N. V. Koninklijke Distillccrderijen Er.ve.n Lu­
cas Bols, holandesa, mediante apoderado Dr. M!'.',­
ri<ino Barahona, solicita renovación marca fá­
brica: 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 5604 - R/F 757020 - Valor ~ 135.00 

.Juan. FrancisC"o Rn.món Gutiér,:ez Roig, guate­
malteco, m0diant~ apodE'r:t.do Doctor Julián B!"n­
daña Silva, so!icita rcgistrn nombre comercial: 

CAF HERIA. 

Nombre. Comercial: entidiul comercial dedica­
da. a toda clase de servicios de restaurante y ca­
feterí<t <:;n general. 

Presentada: 22 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Mana~ua 2 

~gasto 1977. -- Róg 0 r Quintanilla González, Rc.­
g1strador - - Teresa Torres M.. Secretaria. 

3 1 

Reg. Nn. !'\661 - · lVF 759026 Véllo1 ~ fl0.00 
\Velfer ~ .MeJli:ico, K A .,· mvx1cano meclhrnte 
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8.poderado Doctor Carlos Horado Vega Marenco, 
solicita r€gistro nombre comercial: 

"WELFER DE MEXICO, S. A." 
Nombre comercial. 
Presentada: 25 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Agosto 1977. -- Róger Quintanilla González, Re­
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

. 3 2 

Reg. No. 5662 - R/F 759027 - Valor (f 90.00 · 
Medicalex, italiana, mediante apoderado Dr. 

Carlos Horacio Vega, solicita registro nombre co­
mercial: 

"MEDICALEX" 
Para Proteger y distinguir: estable,cimiento, · 

elaboración y venta produ,ctos medicinales y far-. 
macéuticos. 

Presentada: 21 Julio 1977. 
Opónganse. 
R€gistro Propie.dud Industrial. -- Managua, 5 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5744 - R/1', 7;)9654 -- Valor <¡-: 135.00 
Alejandro Cerna Sánchez, nicaragüense, perso­

nalmente solicita registro nombre comercial: 

Para Proteger y Distinguir: :Bar-Re,qta1irante. 
Presentada: 29 Julio 1977. 
Opónganse. 
R.egistro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 
= 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 5673 -- R/F 759-i54 - Valor <S! 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha treinta de 
Julio de mil novecientos setenta y sie.te, obtuvo 
Patente de Invención por diez años: 

Corporación 
REPUBLIC STEEL CORPORATION 

Invento 
"RECUPERACION DE NIQUEL METALICO 

DE SOLUCIONES DE SAL 
CORRESPONDIENTES''. 

Caso RSC 37. 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes de 

Invención. 
R€gistro Propie.dad Industrial. - Managua, 13 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González Re-
gistrador. U riel Silva 'T'., St>cretario. ' 

1 

Reg. No. 5666 - R/F 756356 - Valor ~ 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha veinticinco de 

Julio de mil novc>cirntos setenta y siete, obtuvo 
Patente de Invención pnr diez añot;: 

Soóedad 
HOECHST A..l{TIENGESELLSCHAFT 

Imxnto 
"DISPERSIOl\TES FUNGICIDAS CASO HOE" 

73/F' 326 -
Oonforme · Artos. 17 y .21 Ley de Patentes de 

Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Julio 1977. - Róger Quintanilla González, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 5665 - R/F 756357 - Valor <$! 80.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha veinticinco de 

Julio de mil novecientos setenta y siete, obtuvo 
Patente de Invención por die.z ~ños : 

Sociedad 
HOECHST AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
"PROCEDIMIENTO DE PREP ARACION DE 
PREP ARACION DE INSECTICIDAS PARA 

APLICACION ULV, 
Caso HOE 73/F, 397. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 
Invt>nción. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 
.Julio 1977. - Róger Quintanilla González, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Re.g. No. 5664 -- R/F 756358 - Valor ~ 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha veinticinco 

de Julio de mil novecientos setenta y siete, ob­
tuvo Patente de Invención por diez años : 

Sociedad 
HOECHST AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
"PROCEDIMIENTO PARA OBTENCION DE 

AQENTES FUNGICIDAS" 
Caso HOE 73/F 109 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 
Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua 29 
Julio 1977. - Róger Quintanilla González, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Reg. No. 5663 -- R/F 7594~3 - Valor ($! 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha treinta de 

Julio de mil novecientos sete.nta y siete, obtuvo 
Patente de Invención por diez años~ 

Socie<lad 
HOECHST AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
''PROCEDIMIENTO PREPARACtON DE 

INSEC'I'ICIDAS PARA APLICACION 
"ULV", 

Caso 73/F 398. 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 

Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla Gonzé.lez, R€­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

- . 
l 

Reg. No. 5741 R/F 759475 - Valor ~ 30.00 
Por Acuerdo Ministerial d~ fecha veintinueve 

de Julio de mil novecientos setenta y siete, obtuvo 
Patente de Invención por diez años: · 

Socieda<l 
BRITISH -AMERICAN TOBACCO COMPANY 

Invento 
"APARATO MEJORADO PARA DESECAR 

TABACO" 
Conforme Al'to8. 17 y 21 'Ley Patentes 

<le Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Agosto 1977. -- Róger Quintanilla González, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

E.i:.~ Nn ~j·1~:8 P. iI~' i~!l.1.7 t \ ;iJor 111 :ji) ÓO 

Pt~r Acuerdo Mmt:lte~·ial de f•0 ch;1 vNntinuen: 
de Julio ele. mil novecientos setenta y siete, obtuvo 
Patente tle Invención por diez años; · 

Inuentor 
· J-OAQUIN BAR.ROBES OORT!E~· · 
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Iwuento 
"NUEVO TIPO DE ELEMENTO DE CARPETA 

PARA CUADERNOS INCORPORABLES" 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re­
gistrador. - - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Reg. No. 5730 - R/F 759651 - Valor ($; 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha dos de Ju­

lio de mil novecientos setenta y siete, obtuvo Pa­
tente de Invención por diez años: 

Sociedacl 
UOP INC 

Invento 
"NUEVO COMPUESTO CATALITICO 

MULTIMETALICO ACIDO" 
Caso No. 1613 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 12 
Julio 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -· Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 5731 -- R/F 759450 -- Valor <s; 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha dos de Ju­

lio de mil novecientos setenta y siete, obtuvo Pa­
tente de. Invención por diez años: 

Inventor 
IGNACIO ACEVEDO 

Invento 
"VALVULA BALDEA.DORA'' 

Conforme Artos. 1'i y 21 Ley Patentes 
de Inv-ención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 
Juli~ 1977. --- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador .. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

1 

Reg, No. 5739 - R/F 759472 - Valor ~ 45.00 
René Verazin Tchakgarian, me.diante apodera­

do solicita registro Patente Invención sobre: 
"PANEL LUMINOSO RESISTENTE A LAS 

INTERPERIES" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 11 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González Re­

gistrador. -- J. ~~~~~:_cretario'. 

Venta de Patente 
Reg. No. 5732 - R/F 759652 -- Valor es: 60.00 

Universal Oíl Products Company, mediante apo­
derado ofrece venta de Patentes: 
No. 1635 "AGENTE CATALITICO PARA LA 

CONVERSION DE HIDROCARBU­
ROS Y PROCESO PARA TJA MANU­
FACTURA Y USO DEL ?.HSMO". 

No. 1641 "PROCESO DE IDDROC'ENACION 
DE BENCENO PARA FO.~MAR 
CICLOHEXANO". 

No. 12 R.P.!. "SIST~M.A. PARA RETIRAR 
UNA CANTIDAD UNIFORME DE 
SOLIDOS". 

Mana~a, siete de Julio de mil novecientos seten­
ta y siete. - Francisco Ortega. 

2 1 

PODER ELECTORAL 

A?RU~~A~F. RF.Cr!F'I:" t\C!ON DE OIV!SION 
CANT0Nc1~ O~ ~!VC\S, S~M JORGE 

Y RLIENOS AIRES 

Frat1cisco Melénd~z Góme:r, Se...:retario del 

Tribunal Supremo Electoral, 

Certifica el Acuerdo que literalmente dice: 

Acuerdo N? 112. 

El Tribunal Supremo Electoral, en uso de 
sus facultades y cbservando que en el texto 
del Acuerdo N" 13, del cuatro de Febrero 
de este año, publicado en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial del 25 de Febrero recién pasado, 
por medio del cual se aprueba la División 
Cantonal de los municipios del Departamen­
to de Rivas, se produjo un error de copia 
en relación a los cantones de los Municipios 
de Rivas, San Jorge y Buenos Aires. 

Acuerda: 

1. -Apruébase la División Cantonal de los 
Municipios de Rivas, San Jorge y Buenos 
Aires, en los siguientes términos: 

Corresponden al Municipio de Rivas, los 
siguientes Cantones: Cantón N'? l Somoza 
N'? 1; Cantón Ns> 2 Somcza N·.• 2; Cantón N'? 
3 Barrio Obrero; Cantón N<:> 4 San Pedro Ns> 
1; Ca¡1tón N'' 5 San Pedro N<? 2; Cantón Ns> 
6 Mercado Viejo; Can·tón N•.• 7 Parroquia N? 
1; Cantón N;i 8 San Francisco N? l; Cantón 
N'? 9 San Francisco N? 2; Cantón N'? 1 O Los 
Pinos; Cantón N'·' 11 La Chocolata; Cantón 
N? 12 Popoyuapa; Cantón N•· 13 El Rosario 
N? 1; Cantón Ns> 14 El Rosario N'? 2; Cantón 
N'? 15 Pa!os Negros; Cantón Nº 16 Los Cerros 
NI) 1; Cantón N·-' 17 Los Cerros t\J? 2; Can­
tón Ne.> 18 Las Piedras; Cantón N? 19 Parro­
quia Ns> 2; Car-:tón Ns- 20 El Casino; Cantón 
N9 21 El Corosa; Cantón N? 22 Eugenio Mo­
rice; Cantón ~-l" 23 La Virgen; Cantón N'! 
24 La Puebia; Cantón Nº 25 Veracruz; Can­
tón N? 26 Río Grande; Cantón N9 27 Sota 
Caballos; Cantón N'? 28 Pueblo Nuevo Sur; 
Total Municipal 28 Cantones. 

Al Municipio de San Jorge, los siguientes 
Cantones: 

Cantón j\J? 1 La Parroquia; Cantón Ne: 2 
La Merced; Cantón N'' 3 Apataco. Total Mu­
nicipal 3 Cantones. 

Al Municipio de Buenos Aires; los siguien­
tes Cantones: Cantón N<:i 1 Buenos Aires; 
Cantón N'? 2 El Coca!. Total Municipal 2 
Cantones. 

11 .-El texto restante del Acuerdo N'.' 18, 
de que se ha hecho referencia queda firme 
y confi rrnado en todas sus partes. 

Envíese atento oficio adjuntando copia del 
presente Acuerdo al Señor Director de "La 
Gaceta'', Diario Oficial, para su debida pu­
blicac:ón y 1·emítase mandato al Tribunal De­
partamental Electoral de Rivas, para que 
ordenes fijarlo en 5 lugares Pt.'.1blicos dentro 
de la comprensión de cada Cantón Electo­
ral. 

Comuníquese. Dado en Managua, Distrito 
Nacional, a los dieciséis días del mes de 
Agosto de mil novecientos sete'lta y siete 
( 1977). Leonte Valle López. - Curios José 
González. - Esperanza Centeno Sequeira.­

Ramiro Gurdián B. - Gonzalo Solórzano 
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BE:.lli. 
taíiC. 

Francisco M.elérdez Gón··cz, Secre-

[s c'Jnfo•-me ccn su original. M~nagua, 

Distrito N2cionol, cliBciséis de ;\gosto de mil 
novcr:;er.tos setenta y srete. - Francisco Me­
iénclez Gón,_.z, Secretario Tribunal Supremo 
Electoral. 

SECCION JUDICIAL 
---------------·---------·-

Remates 
Reg. No. 5785 - R/F 760175 - Valor <S: 135.00 

Once mañana, nueve de Septiembre local, este 
Juzgado, subastárase finca, sita comarca San 
Benito, Departamento Chinandega, con los lin­
deros: Norte, carretera Chinandega a León y 
predio de Filemón y Perfecto Navarro; Sur, cami­
no enmedio, predio de Carmen Membreño; Orien­
te, predio de Luis Andrés Velásquez; Poni.ente, 
lote de Efraín Ramírez Aburto. Inscrita No. 235 
59; Tomo 377; Asiento lo., F'olío l 7, Registro 
Público, Chinandega. 

Base: Diez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. contra 

Francisco C'Uadra González y Octanel Ortega Men­
doza. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veintidós Agosto mil novecientos setentisiete. --· 
Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 1 

Reg. No. 5784 - R/F 760176 - Valor ($: 135.00 

Once mañana, diez Septiembre, este Juzga.do, 
subastárase finca urbana situada en Camoap.'l, 
linderos: Norte, Manuel Urbina; Sur, Ambrioso 
Díaz, y calle cnmcdio; Este, Dolores Salazar; ins­
crito No. 5137; Asiento lo .. Tomo 55; Folio 232. 

Base: Veinticinco Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. contra Sa­

bas Díaz viuda de Mora. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintitrés Agosto mil novecientos setenta y siete. 
Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 1 

Reg. No. 5783 - R/F 760269 - Valor ~ 135.00 
Once mañana, doce Septiembre en curso, este 

Juzgado, subastárase consola, marca Elca, mo­
delo 941; serie 7830; color caoba; Refrigeradora 
marca Friomatic; color blanco; seri!~ 5D1014, do­
ce pies; Televisor blanco y negro, marca Hita­
chi mode.lo 427, color caoba. 

Base: Siete Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. contra Moi­

sés Arana Torres y Ricardo Boza Sánchez. 
Oyénse posturas. 
?ª?º Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintidós Agosto mil novecientos setEnta y siete. 
- Rosa Delfina Cruz, Sría. 

3 1 

Reg. No. 5797 -- R/F 760034 - Valor <s: 180.00 

Diez mañana, nueve S.eptiembre en curso este 
Ju;;:gado, subastará camioneta Nissan Junior ga­
solma, motor 137643, chasis 002883 color rojo. 

Base: Cinco Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Carlos 

Medrano Cano y Leopoldo Medrana Jiménez. 
?ado Juzgado .Tercero Civil Distrito. Managua, 

veinte Ag?sto mil novecientos setenta y siete. -
Rosa De.lf ma Cruz, Sria. 

3 1 

Reg. No. 5797 -- R/F 768034 - Valor <S: 180.00 

V:enta al martillo, tres Septiembre de mil no­
vecientos setenta y siete ... Las diez y diez minutos 
de la mañana. 

Nicaragua Machinery Company vs. Francisco 
Fajardo l'.fairena. 

Base de Subasta: Un Millón Ciento Cuarenta 
y Un Mil Cicuenta y Nueve Córdobas con No­
venta Centavos ( ~ 1.141,059.90). 

Un Tractor: de Oruga; marca Cart~rpillar, mo­
delo D5; Serie No. 94J26.69; motor No. 3N'47724; 
Nic; No. 1593. Un Winch, marca Hyster, mode­
lo W6E; Serie No. D39P2476V; Nic; 241. Un 
Winch, marca Hyster, modelo W6E; No. de Se­
rie 039P23l6V; Nic; 1933; Un Tractor de Oruga, 
marca Caterpillar; modelo D5; Serie No. 94.J26 
67; motor No. 3N4.7524; Nic; 1708. 

Local en que se encuentran: Parqueo de Nica­
ragua Machinery Company. 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis­
trito el día veintitrés de Agosto de mil novecien­
tos setenta y siete. Las once de la mañana. - Ro­
sa Delfina Cruz, Sría. 

3 1 

Títulos Sunletorios 
Reg. No. 5791 -- R/F 754562 - Valor ~ 45.00 

Francisco Sandoval López, pide título urbano, 
Ocotal; Norte, Isacio Albir; Sur, Abelino Galin­
do; Ori€nte, Gasolinera Shell; Occidente, Rafael 
Aguirre. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, dos Agosto mil nove-

cientos setentisiete. José Liberato Jarquín, Se-
cretario. 

3 1 

Reg. No. 5790 -- R/F 709002 - Valor <S: 45.00 
Luis Pereira, solicita supletorio urbano, Somo­

tillo; Norte, Paula Torres: Sur, Tomás Percira; 
Este, calle, Lorenza Moradcl y Heriberto Ferru­
fino; Oeste, Maximina Casco. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, quince Agosto 

mil nov.ecientos setentisiete. - César Núñez, Srio. 
3 1 

Rcg. No. 5789 - R/F 709001 - Valor <S 45.00 
Amanda Moradel, solicita supletorio urbano, 

Somotillo, lindante: N arte calle mediante Adán 
Quintana; Sur, Ramón M€ndoza; Este, Gustavo 
Pereira; Oeste, calle Carlos Pereira. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, quince Agosto 

mil nov-ecientos setentisiete .. - César Núñez, Srio. 
3 1 

Reg. No. 5794 - R/S 754850 - Valor ~ 45.00 
Severa Vallejos de Salinas, solicita supletorio, 

casa solar urbano, limitado: Norte, Oriente, Ino­
cente Guzmán; Sur, Bruno Ortiz; occidente, Mer­
cedes Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Jalapa, once Agosto, mil nove­

ciento~ setentisiete. - Coronado López Ortiz, Se­
er.etario. 

3 1 

Reg. No. 234-6 
. Jua.n Jos~ L?pez Gaitán, solicita título supleto­

r10, fmca rustica, cuatro y media manzanas; lin­
dante: O_riente, fi~cas de Manu8l Mendoza y 
Rafael Gomez; Occidente. predios de Guillermina 
~raica y otro, Camino Real a Nanday0si enme­
d10; Norte, terrenos de Deogracias López e Isi­
doro Escalante Carrión y Sur, terrenos de Ma­
nuel Mendoza, carretera vieja a León enmedio· 
ubicada Km. 34 % carretera vieja León. ' 

Opónganse quien tuviere derecho. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana­

gua D. N., tres de Junio de mil novecientos se­
tenta y siete. - Antonio Margan Pérez, Juez 
Tercero Civil del Distrito. 

3 ¡ 
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Reg. No. 5764 R/F 674673 - Valor ~ 90.00 
Nicolasa Olivera de Martínez, solicita supleto­

rio rústico, paraje Chilincocal sitio del Rosario; 
dos predios, Primero; Oriente, Doroeto Acuña.; 
Occidente, Dolores Espinoza; Norte, María Ro­
dríguez; Sur, Genaro Canales. Segundo, Orien­
te, Liborio Olivera; Occidente, Julián Olivera; 
Norte, German Andrnde; Sur, Antonia Olivera. 

Opóng::inse. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, diez de Agosto 

mil novecientos setentisiete. - Alberto Midenc~. 
Juez Local 

3 1 

Reg. No. 5765 - R;F 766835 Valor ~ 45.00 
Elba López de Rodríguez, solicita supletorio 

rústico, tres manzanas esta jurisdicción: Norte, 
camino Real; Sur, F'erna.ndo Castillo; Est€, Oes­
te, Isidro Lanuza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, diecisiete Agosto 

mil novecientos setcntisiete. - Mario Gómez, Se­
cretario. 

3 1 

Reg. No. 5766 - R/F 766838 - Valor ~ 45.00 
Isidro Martinez González. solicita supletorio, 

casa ~olé!.r, esta c~ufü.d; Oriente, Cementerio; Po­
niente, Río Estelí;_ NorLc, Río Estel1; Sur, Matil­
de Flores. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, doce. Agosto mil 

novecientos setentisiete. - Mario Gómez, Srio. 
3 1 

Reg. No. 5768 - R /F 754814 - Valor ~ 45.00 
Medardo y Juana Santana Caballero, piden tí­

tulo urbano, Jícaro; Norte, Ignacio Merlo; Sur y 
Occidente, Germán González; Oriente., Ernesto 
Quifiónez. 

Opónganse. 
Juzg-Rdo Local. Jícaro, veintiséis Julio mil no­

vecientos setrntisiete. - Lil;'lm Marín, Sra. 
3 

Reg. No. 5'167 - R;F .73286 - Valor ($: 45.00 
Rosa Maria de Tórrez, solicita supletorio, trein­

tisiete manz_.nas, Yal:.,g-Uina; lindanti·s: Norte, 
camino real; Sur, Arnulfo Pinell; Or:.ente, cami­
no real; Occide11te, camino real. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Yalag·Uina, quince Agosto mil 

noveci' ntos setentisieta. --- Ma1ía Luisa Amador. 
Secretaria. 

3 l 

Reg. N"o. 5639 - R/F 741279 - Valor ($ 45.00 
Pablo Genaro Espinosa, unión, Marta, Toma­

sa, Asunción, Ignacio Espinosa, solicitan título 
urbano, Potosí; Oriente, Jorge Artola; Poniente, 
Calle; Norte, Josefa Bojorge; Sur, Ermita. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ri va::; treinta Julio mil no­

vecientos setentisiete. - Giadys Torres, Sria. 
3 1 ------ ------- - -- -··------- ---·- --

Arriendo de Ter1-eno Ejidal 
Reg. No. 5788 -- R / F 472243 - Valor <S: 90.00 

Presentación Bellorín Matute, solicita arrenda­
miento dos lotes ejidales, Casilí; así: Primero, 
seis manz8.nas, lindantes: Oriente, Regino Ma­
tey; Occidente, Juana Portillo; Norte, Pablo Ló­
pez; Sur, Susana Bellorin. Segundo: once man­
zanas: lindantes: Oriente. Susana Bellorín; Ür'­
cidente. Apolinar López; Norte, camino; Sur, Su­
sana Bellorín. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca. Ago::ito diez, 

i,,¡1 ~"'"""i"11t .::· ,.1°11~ ! ide. - Guílh,rmu VaJ}<., 
cill.:> Delga.do, :: tcreta.río. 

s. l 

Notificación Judicial a 
Sr. Juan Filarte M. 

Reg. No. 5725 - R/F 598860 - <$ 30.00 

A Juan Pilarte Muñoz se le hace saber: 
auto dictado demanda suma dinero, inter~ 
puesta Josefa Obando Chávez, Juzgado Ci­
vil Distrito. Masaya, seis Julio, mil nove­
cientos setentisiete. Las once mañana. De 
la anterior demanda traslado tres días al Sr. 
Juan Muñoz Pilarte, para que conteste, 
apercibimiento si no lo hace. - Raúl Pé­
rez O. - Carlos Martínez L. 

Es conforme, Masaya, quince Agosto, 
mil novecientos setentisiete. - Carlos Mar­
tínez. 
= 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 5771 - RiF 598758 - ~ 15.00 

Por sentencia 9: 30 a. m. de 2 de Agosto 
1977, declarós2 disuelto m~ürimonio de 
Pedro Miguel Arce Rivas-Ana Marfa Boni­
lla Mayorkin. Sala Civil Corte Apslacio­
nes, Masaya. - Helmore Miranda Sán­
chez, Secretario. 

1 

Reg. No. 5770 - R F 598759 -- ~ 15.00 
Por senbncb .. 9 :10 a. m. de 2 de Agosto 

1977, dcdaróse disuelto matrimonio de 
Henry Horacio Rodríguez Vargas-María 
Ta-rci1a Vigil Pacos. S3la Civil Corte Ape­
la:>iones, Masaya. - Helmor0' Miranda 
~"~-chez, SecrC'tario. 

1 

Reg. No. 234-6 
Por sentencia 10 :00 a. m. de 30 Julio, 

1977, declaróse disue1to matrimonio de 
Félix Parrales Sánchez -- Priscila Ems1ie 
Rogers. Sala Civil. Corte Apelaciones. Ma-· 
saya. - Helmore Miranda Sánchez, Secre­
tario. 

1 
--.. -.. -----=----.--. ----- -:::..~:=--== 

Declara.t orias de Herederos 
Reg·. No. 5720 - R 1F 755734 -- <S 45.00 

Juana Calero viuda de Valle. mayor de 
edad, viuda, oficjos domésticos, este domi­
cilio. solicfü•. unión sus hios Justina, Jose­
fa, María, Luisa, Cri'~t!n·a y Juan3- Vall~ 
Calero, sean declarados her2deros todos 
Jos bienes, derechos y accjones al morir 
deió su esposo Natividad de Jesús Valle 
Lóuez. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
de:ntro término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagal­
ua.. diez Agosto mil novecientos setcntisie­
tc'. - Carlos .José Paredes Prieto. - Julio 
C. Mendoza, Srio. 

1 

lteg. No .. 5'124 - R, F 698984 - ~ 45.00 
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Valentín Talavera Padilla, solicita de­
claratoria de herederos, bienes, derechos 
y acciones dejó su padre Serapio Talavera 
Chavarría, conjuntamente con hermanos 
Camilo, Máximo, Elías, Melesio y Ma.rce­
la del Socorro Tala vera. Padilla. Bienes: te­
rreno cuarenta manza.nas, ubicado San 
Juan Rfo Coco; Oriente, Lizandro Tala ve­
ra; Sur, Genaro Zeledón; Occidente, Ge-
11aro Talavera; Norte, Asisclo Talavera. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, nueve Agosto 

mil novecientos setentisiete. - Luis Adol­
fo Díaz, Srio. 

l 

Reg. No. 5760 - R F 598949 -· ~ 30.00 
Emilio Lacayo Alvarez, pid2 declarár.e­

le heredero de su esposa Amanda Mejfo 
Soto, unión hermanos, causante Rodolfo 
Mejía Ubilla, Petronila Mejía de García; 
bienes, dere·chos, acciones.· 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, dieci­

nueve Agosto mil novecientos setentisiete. 
- Carlos 1-,fartínez L. 

1 

Reg. No. 5751 - R/F 598581 - ($; 15.00 
Isidoro García, solicita declarársele here­
dero, unión hermanos: bienes, derechos, 
acciones, Sucesión Elida Velásquez. 

Oponerse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, 

veinticinco Julio, setentisiete. Frank 
Hüeck, Secretario. 

1 

Reg. No. 5753 - R/F 759688 - ~ 30.00 
Rosaura Guerrero Zavala, pide decláse­

le ~eredera, José Hernán Guerrero Silva, 
unión hermanos: Juan Carlos Guerrero 
Paz o Paz Guerrero, Orlando, Juana Mer­
cedes, Manuel y José Germán Guerrero 
Rojas o Rojas Guerrero, y tío Alfons.o An­
tonio Guerrero Silva. 

Interesados opónganse. 
Dado en Managua, Juzgado Primero Ci­

vil Distrito, a diecisiete Agosto, mil nove­
cientos setenta y siete. - I. Palma M., 
Juez. - N. Bermúdez Basset, Srio. 

ta y siete. - Raúl Pérez Ortega. - Car­
los Ramírez L. 

Es conforme. 
1 

Reg. No. 5755 - R/F 759497 - ~ 30.00 
Mélida Guillén Silva, solicita declararse­

la heredera única en sucesión de hermano 
Juan Guillén Delgado. 

Interesados opónganse término ocho 
días. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Mana .. 
gua, ocho Agosto, mil novecientos setenti­
siete. - Idelfonso Palma Martínez, Juez. 
- Lil Guerrero G., Secretaria. 

I 

Rcg. No. 5795 - RüF 710476 - Valor E.' 45.0Ó 
José Francisco Barbaro Hernández Mui'ioz, 

unión hermana María Gloria Bernarda Hernán­
dez Muñoz, solicita declaratoria herederos bie­
nes dejados por su madre Concepción Muñoz de 
Hernández, consistente: Un solar situado de ba­
rrio California ciudad El Viejo, lindante: Norte, 
María Luisa Muñoz; Sur, Rosa Amelia Muf'í.oz de, 
Tapia; Oriente. Instituto Nacional; Poniente, ca· 
lle enmedio, Eugeni.o Moreno; tercera parte pre­
dio urbano mismo barrio, lindante: Norte, Mer­
e.,,.des de Altamirano; Sur, Concepción de Her­
nánclez; Oriente, Noel Machado; Poniente, calle 
enmedio, Juana Novoa de Mercado. 

Interesados opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Agosto 

quinc~ mil novecientos setentisiete. - Carlos Al-
berto López, Secretario. · 

Citación de Procesado 
Reg. No. 151 

1 

Por segunda vez, cítase y emplázase al 
procesado Ernesto Benavides Montenegro, 
mayor df' Pdad, soltc'ro, ag-ricultor y veci­
no del valle El Espinal de esta jurisdic ... 
ción, por ser autor del delito de homicidio 
cometido en la pcrsoha del señor Ricardo 
Benavides Blandón, quién fue' de cuarenta 
y cinco años de edad, casado, agricultor y 
de este domicilio. para que comparezca a 
este Juzgado de lo Criminal del Distrito a 
defenderse de la causa que se le sigue; ba­
jo los apercibimientos de someter la pre­
~ente causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurados y de dictarle la sc·ntencia los 
mismos efectos que si estuviera presente'. 

Se rccu~rda a las autoridades la obliga­
Reg. No. 5752 - R/F 759689 _ ~ 30.00 ción que tienen de capturar al delincuente 

Gumermo Sánchez Ara.uz, apoderado ge- y a los particulares la de denunciar el lu­
neralísimo de Carola Amada Pérez Boza, ga1· donde se oculte. 

l 

~olicita declárese a ésta y Ana (Anita) Ve- Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
lásquez Ortega y Carlos Ramírez Maldona- Distrito. Estelí, quince de Agosto de mil 
do, h0r('deros abinte~tato de Armando Jo- nov(''cientos ~etenbt y siete. - H. Osorno 
~é- Lui~ Gonzaga RamÍn'z Vclf1squ<"z. F'ons('C~.. ~~lvia. L. de Arróliga, Sri::i .. 

lnteresados opónganse Ee ro..nforme, Estelí, quince de Agosto 
Dado en Masaya, Juzgado Civil Distrito, dB mil novecientos setenta y siete. - El-

~ diec~~~-~~ Ag9~t(}, m!l novecientos ~eten- via L. de Arróliga, Secre;aria. = 
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